
Destino de las Aportaciones

(rubro específico en que se aplica)

Sueldos base al personal permanente 3,814,123.00 

Honorarios asimilables a salarios 131,210.00 

Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 8,292.00 

Horas extraordinarias 214,477.00 

Compensaciones 24,000.00 

Aportaciones de seguridad social 0.00 

Aportaciones al sistema para el retiro 0.00 

Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 60,162.00 

Indemnizaciones 0.00 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 3,560.31 

Productos alimenticios para personas 1,064.00 

Material eléctrico y electrónico 6,695.98 

Combustibles, lubricantes y aditivos 1,246,654.50 

Vestuario y uniformes 0.00 

Energía eléctrica 1,339,729.81 

Telefonia Tradicional 57,838.99 

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 0.00 

Servicios profesionales, científicos y técnoicos integrales 0.00 

Servicios financieros y bancarios 10,848.02 

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 4,380.86 

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 18,040.16 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta
20,126.00 

SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 0.00 

Viáticos en el país 291,073.06 

Impuestos y derechos 198,429.00 

Equipo de cómputo y de tecnología de la información 4,037.96 

TOTAL 7,454,742.65 

NORMA para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de
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